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VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de !a Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

A C E T A  DE M A D R I D
Parto oñciiú

Ministerio de Hacienda
Heal, decreto concediendo un

extrcúordÁnario de 100.000 pesetas a 
un capitulo adicionM del Presu^ 
puesto de gastos del Ministerio de 
'Estado para atender a los que se 

' 'originen por la osistenem de la De- 
■ isgación de España a la Gonferen^ 
k̂ ia del Trabajo, que se celebrará eri 
\Wáshingíon en el mes cúctxidL—Pá^ 

• gina 446. ,
Presidencia del Consejo de Mmistros
^■eal orden disponiendo que la celé-  ̂

braciún del li  Congreso de Eistoria 
- y  ircofjra.fía Plispano Americana, que 

ilehe tener lugar en la primavera 
■fe '1921, forme parte do los actas 
don que ha de solemnizarse el Cen^ 
'tenano de Magallanes, y  que entré 
-'tas ascsorcómientos que se recamen^- 

" 'fedcín. par el Rccl decreto de i 2 del 
nías acfual se dé la debida primcccía 

yql Oontíté organizador del Congi^eso 
'ünies mencionodo.—Pégs. 416 y 447.

Miaistetio de la Guerra.
'Mécd orden disponiendo se deviielv&ñ 

a los indiviénAs que se menciormn 
cmitktades que sé indican, las 

[''(TiiaÛ s in-gtesarcm pa^^a reducir él 
[ticrnfpo d£ scriyicÍG en füas.—Pa- 
ginos 446 y 447. ,

Ministerio de la GobetnacÍGú 
jftfffítl priiéu sobre el cms/j fe  Sodedá-

dés para la éyccfón de Vocales ré- 
presentantes de los elementos pa^. 
tx^onM y  obrero que han de fotnrioar 
parte del Instituto de Reformas So
ciales, conforme al Real decreto de 
ik  dke Octubre,—Página

Ministerio dé Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

Real éé^den resolviendo él expediente 
incoado a instancia del Maestro don 
BcLÚUano Jara y  Sánchez, en la que 
manifiesta que tiene derecho prefe
rente en el orden del Escalafón y 
en el percibo del sueldo de 2.000 
pesetas a los Maestros que se men-. 
Clonan.—Páginas 448 y  449.

Otra nombra^ido el Tribunal dé dpó^ 
siciones a la Cátedra de Física V 
Química del Instituto de Barcelona 
y agregadas.'—Página 449.

Ó tr ^  disponiendo qué los Maestros f/ 
Maestras qxie se nxcnciorian figuren 
eñ el Escalafón en los bigca^es que 
se indican.—Págmas 449 y  450.

Otxm resolviendo el expediente incó~a- 
do a instancia del Maestro D. Julio, 
Bandcloche /{imcnéZ teclMaifid<o 
contra el lugar y sueldo que se le 
ha asignvLdo en ej E^gglafóm—Pá- 
givM. 450. ~ ^

Mmisterio de Fomento
Real orden relativa d dclaraeión dé la 

de 27 del com ente, por la (pie se 
hace la distribución Ée las cantida
des propuestas por la Junta Consul
tiva Agronómica para atender a los 
pueblos damnificados por heladas o 
pedriscos.— Página .450

Administración Central
EsTADO.—Subsecretarfa. — Sección do 

Política.—Anunciando que el Em
bajador de España en París ha re
mitido a este Ministerio el texto de 
la ley del del m e s  actual, rela
tiva a la fecha de cesación de las 
hostilidodos.---Pdqína 450.

Gracia y JrjstTciA*-“-I>iroccíóD g'onc- 
ral dio ios Registros y del Nolariado. 
Aminoiafndo hallar sé vacantes los Re
gistros de la Propiedcd que se men- 

• cionctn.—Página 451.
Hacienda.—-Dirección geiioTal d'cl Te

soro público.--A?zt/7a?2¿ í̂? el resguar
do de un depósito.—Página 45lw

G obernación.—Dirección general da 
Adlimnisti'iiCTLüa. — Dispomendo ée 
convoque a examen de Practicantes 
éntre los alumnos de la Facultad de 
Medicma.—Página i.

Dirección general d̂ e Correos y Telé
grafos.—Relación de los individuos 
nombrados a propuesta del Ministe
rio do la GiiexTa para los destinos 
que se indican.—Págincí 451.

In str u c c ió n  púbjjca.—Subsecretaría. 
Rectificación a la relcieión de Ccdek 
dráticos de Universidad publicáda 
en la Gacela del Zl del mes aetúák 
Página 452.

Dirección genoral dé Primera ense- 
íían'/ía.—Ascefidiendo a los sueldas 
que se iiidicün a los Maestros (jue $& 
mencionan.—Página 4^2.

NEXO 1 —  BOI.SA. -  OBSERVATlOIUd
CENTIiAn Ml5TEQaC«A^mC0.— S u BASTA34 
ADMTNIS1TU.CAÓK FñOVINCIÁL.— Âd MI-* 
NISTRACIÓN MUNIGIP.AL. —  ANUNCIO^
OPTGJ.Ar.ES nKL Banco Guipuzcoana; 
Sociedad Elpílar, y Bañeq dé Espáñá 
ÍMg4nd),--^ANT0RM^
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P A R T E  G F IC IA E

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
■ BE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XíII 
(q. D. gO, S. M. la Rsína Doña Victo- 
ria Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
Asturias e Infan tes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con- 
tinüan sin novedad en su im portan
te salud.

MINISTERIO BE MCIENDA

REAL DEGRETO 
A propuesta del Ministro de Hacieii,. 

de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
do conforroidud coñ el dicta

men emitido por el Consejo de Estado 
en pleno y como caso comprendido en

las excqpcíGnes del artículo 41 do la 
vigente ley de Administración y Gon- 
tal)ilidac],

'Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ^primero, r Se concede uu 

crédito extraordinario de 100.000 pe
setas a un capítulo adicionai del pre- 
supuesío de gastos del Ministerio de 
Estado, para aiender a los que so ori
ginen ¡pcT la asistencia de la Delega
ción de España a l a . Gonfserencia del 
Trabajo, que se celebrará en Wásliing'- 
ton-en el mes coiTiente.

Artículo segundo. El importe del 
antedicbo crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma dispuesta por el 
artículo 41 do la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Artículo tercero. El Gobierna dará 
cuenta a las Corles, en su más próxi
ma reunión, de este Decreto, pox̂  me
dio de un proyecto do iey CiSipecial.

Dado en Palacio a die-í y echo do 
Octubre de mil noveínentbs diez y 
nueve.

ALFONSO.
El Ministro Ce Uacícndai..
G.A.BIÑO BuGAIXAJ ,̂'

PRESIiEM Cfá m i  CONSEJO 
BE MINISTRO^

REAL ORDEN
Entre las in iciativas. y demandas 

(te opinión que movieron al Gobier-í 
no de B. M. a dictar eí Ríial decre-ír 
to do 12 de] corriento disponiendd 
la celebración del Gentenario de Ma-  ̂
gabanes, comprenílicndo en la conrae-ii 
Eooración los becbos insignes que ed

R e ia c lÓ D ;

NOMBRES DE I.DS RECLUTAS

Salvador Peda^ol P arré .... 
Eustaquio Cortés Cortés.

.Moáofto* Miró_ Alegi^e
Josó Vives Poli..................... ................. .
iPsteban Saltó Ma^rriüá  ...............
‘ Domingo Murillo Morí aza ...........
iiíodesta Mena Vicente......................... .
Fior-encio Fernández
ViceMe Jiménez Garroclie..  .......
Agustín Allue Sicliar...................
Santiag'o Buarez Bo til lo  .....................
Inocenoio Cortés Sáez _
Rafael Icart Gaste!!............................ .
Arsenio Monienoo Gases  .......
«hian Munde M umany......  ...........
.11 m Jsmo........................... ......................... .
José Ireearri Fuertes  ......

dio Pérez Berrano..,,.....  .......
Gasanovas Campo  ................
Urturi M ontim   ......

Gastroviejo ‘Marfinez. .
o González García..*. .

Eehanoj áuvegii i Señaza .
Manjóri Gallo  ----- -
o Alvárez Sevilla  .......

.él González González. .
Martiuoz A ri iz.  .........

fosé Frarickeo Iparraguirre Moiiclía...-.*...
foan  OtamÍB Lasarte  ...... .....i,....
ñáeíonso Bangi^ador Alonso...* .

SíTÜACíON ACTUAL ■ I :

Regimiento de Infantería de Alnmnsa, número 10..........
BoIdíMio de Infantería del Regimiento do San Quintín, aúm. 
Soldada de Infanlería del Regimiento de Áoia, número
Batallón de Cazadores de Mérida, número 13..........
Cupo de Yilaseea (Tarragona)........................... ..................
Kegimionto de infantería de AiVígón, número 21......
Regimiento de ínfaníería del iniari{,e, nvim-ero 5....
ídem id. id............................................. ...........................
Idem id, id,............................. ..................... ..................
Rcgunieiito do Infantería de Galie/ia, número iO...,
Détumo llegimlento doi Arüileria pesada. .
ídem id. LJ  ........................................................ .
Idem id. id,.,,................... ................. ......... .
ídem id. id...........................1...... ................ ....... .......... .
Regíinleiito de Pontoneros  ...........................

Caja recluta do Zaragoza, número 54 ................. .
ídem id. id.  ...................... ...........................
Cupo de Peralta do Alcolea (H uo^a)  ...........
Ilegimiento do fnfanterfa do Ciicním, número 27........... .
riegimieiiio do Cazadores do Alfoiíso x n i, 24.® do GaballerísUi#
ídern id. id,...,.......................... ...................................
Primor Reginrienílo d& Z^j^dovos...........................
Idem id. id  ................. ......................... ...............
Idem Id, id ............. ................................... .................
Í2.'' Repuliente é& Artilterfa p e ía la .,  *..........
Idem id. id.................................   - .*....
Goímrmdv'iníoia de Artillería efe San SebasüáB;...,..*.
Bexf.a ComandaiiiUla <ki Tropas do Inlendenciiík..>* 
lucm id. id.......................... .

Madrid, 24 de de 19i%—Toyar^



Gáceía fíe Ma’(5ríd.“Kú'íit.; ' Jf uctíifíré 191^ "447

clorden dé ios deseubriKDioBtos' se rea- 
'lizaron en aqocl trienio'glorioao, figu-: 
raba la labor que desde bace algunos 
meses veiiía realizando con el mismo 

'gropósító el Coixáté organizador del' 
II CoiigToso de Historia "y Geografía' 
Hispaiio-Americaua, integrado por re 
presen tac i oríes de ia Reai Academia dé
la Historia, de la Real Academia de 
Ciencias Físicas, Exactas y Naturales,, 
de la Real Bocieiiad Geográfica, de la 
Universidad Central y de la Unión Ibe-; 
ro-Amerieana..

Por esto, S. M. el Rkv (q, D. g.) se 
Ira servido ordenar:

1.® Que la celebración del II Con
greso de Historia y Geografía Hispano- 
Americana, que debe tener lugar en 
Sevilla en la primavera cíe i 92i, for
me parlo de los actos cotí que ba de 
gol.enmixarse el •Centenario; de M a galla-.- 

_ nm; j  ...

2>.. Que entre los asesoramientos, 
que por el Rea! decreto, de 12 de Oc-- 
iubre del .Gorriente año se recomenda-’ 
.ban para la obra que. se le encomen-' 
daba al..Comité de 'la  Expo.sicíón His- 
pano-Aniericana de Sevilla, se dé la 
debida prim acía al Gomiié organizador 
do este í í  Congreso de II isloria y Gea- 
grafía Hispario-Amerícana.

Madrid, 29 de Octubre de 1919.

SANCHEZ TOCA

MSTEIO BE U  GÜERA

REAL ORDEN 
Exe,mo. Si\.: nallándos-e justificado 

que los iiidívidtios que se reiaeionan 
a cDntiniiacióD astán comprendidos en 
la Eeí.ü ordéB de J6 de Agosto próxi
mo. Ba.sad.o iDiario OfkialuúmBTO iS2)^

'̂ S.: Mv -el Ret ' (q;; D. g,) se ba servi
do disponer que se devuelvan a ios 
interesados'lás que ingre
saron para reducir. el tiempo de= ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en. ia citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual p e r
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for- 
ima legal, según previene el artieuliií 
470 del Reglanienio dictado para la 
ej'ecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madridt 
24 de Beptiembre de 1919.

TOM E
Señores Cap i lañes gen eral es (fe W 

cuEila, quinta y s^exta ReglOBes.

que se cita.

a
z

m
%

ñ

a
*

m
n

m
m

riíC/U r>K CAÍTTA 0R PÁOO

Mes

Ago*sto ...... .«'<4.'4»«.««
Idem . ....................
Idem
Idem  .......
Julio  ................
Idem .............A .... .. .
Agosto a . .*«••« »i »■# #4’ ♦ » »
Julio ..........
Agosto ......... ..........
Ju lio   ___ _

Julio 
Aga&to 
Julio . 
ídem >

Idem 
Idem 
Idem
Idem w* •*.». •»'«•. • •.. • i'.,
lámn
Idem
Julio ¥ * •'* »■* V «T• • é̂-• • • • c'i-4 #■¥ . 4 • * »■#.

ÍAgosto * 4 •¥. *'v. • ̂  «.«««k **-,-#*% -a- 
dem -#¥.4̂*4**■ • *• i•'*

lilla
KffiEn Si......4.'.
üi%oat.o . . .  4 • <!-vrGrjF»'«¥ í* ** «

Julio

Año

Número 
de la 

coarta de pago

ím
80

179
33

172
l i8
150
172
45
36

160
141

68
172

50
230
244
248

44
•186
168
107

43
214
246
38
185

42
87

I®,

Delegadóo de fladenda 
qiic expidió 

la carta de pago

Tarragona

Léri
Barcdoim ...
Tarragona ..
Zaragoza ....
Idem .........
Logroño iv...
Navarra ¥¥**.- 
Huosica 
Badajó2í ...v.
Zarag-oza *...
Huesea 
Idem. .........
Barcelona ...
Idem .........
Zaragoza ...< 
ídem .........
Huesca 
Álaiva ........
Logroño .w..
2^mora 
Yizcayai
Burgos t e•• .«•«•»»•*».
láem ..... . .. .... .......
PoTibevedra 
StótaEíler. %
^!^uipúzcoa K*'M* * • *****««
Mavárr-s *«.*>.«* <>.■«,»•«

Suma 
que debe «er 
reintegrada

Pesetas

500
1.500
1.500

750
500
250
750

1.500 
750

IT
1.500 

750
2.000
í.OOO

500
500
500
750
750

1.500 
750

i.000 
750

1.500 
750 
750 
500

1
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WTEEIO dlJA  GOBPNAQOH

REiVt ORDEM
€oü objeto de preparar 1-a eleceiSa 

í tíe Vocales representaaites de los ele- 
' mientes patronal y obrero quo han de 
formar parió dlel Instituto de Refor- 

, más Sociales, conforme al Real decre- 
i !to de 14 diel corriente,
' iS. M. el Rey (q. D. g.) &e ha servido 
disponer lo que sigue:

Primero. A los eíecto>s del artícu
lo 9,® del citado Real decreto, los gru
pos profesionales de las industriáis y 

. trabajos que han de tener representa
ción patronal y obrera en el Instituto 
serán los siguientes:

1.® Explotación de minas^ salinas y 
cante vas. Aguas subterráneas. Fd6rf- 
cas si de rú rg leas y 711 e talú rg i c as en, ge
neral.

' 2A Trabajo de los melales (metá- 
lÓTgicá ŝ).

; 'Gonstrueciones metálicas. .Maquina
ria. Aparatos de calefacción y venti
lación. Talleres de fundición, herre
ría, cerrajería y ajuste. Eabricación de 
herramientas y objetos de hierro, cinc 
y d'emós une tales. Calderería, cuchille
ría, treñicría y cablería, etc.

3.® a) hidusbñas textiles.
h) Industrias del vestido y del to

cado. Confección de ropas de todas 
clases, ■ Galzado, sombrerería y diemds 
industrias rolacionadas con el vestido 
y el tocado. Tintorerías, lavado, plan
chado. Flores y plantas. Peluquerías, 
baños, ote.

c) - Industrias de lujo. Joyería, Or
febrería. Bisutería. Juguetería, Relo- 
joña.

4.® a) Industrias de transportes: 
terrestres, fluviales, marítimos y aO- 
reos, incluyendo el servicio, empleo y 
la construcción de los instrumentos y 
material de transporte no comprendi
dos en otros grupos.

6) Producción y  transmisiÓ7i de 
fuerzas físicas: calor, luz, electrici
dad, fuerza motriz.

5.® a) Industrias de la construc
ción. Fabric^ación, manufactura y em
pleo de iodta .suert.e de materiales y 
telomentos aplicables a  obras terres
tres 0 hidráulicas no compdendidos en 
otro® grupos, y trabajos anejos a es- 
ftas obras. Alfarería y cerámica. Vi
drio y cristal. Decoración, ventilación 
o h i g i e n e do los ed i fie i o s.

6) Trabajo de la madera. Aserra- 
jflura. Oarpintoría de toda^ clases. To- 
á^lería. Tornería, etc.

c) Moblaje, Elmnislcría, Tap ico- 
fía. Tal lisias, etc.
; 6.® a) Agricultura generaL

b) Ganoderia.,
c) industrian f o r a t e s  ig

W) Industrias dé la alimentación.
IP  a) Industrias quimiGOS. Fabri l  

cacidh de productos químicas utilizada 
dos en las artes, industrias, agrioul-^q 
tura y farmacia. Caucho, celuloide y|| 
similares. Pólvoras y explosivos. P ie - | 
les y cueros. Papel y cartón. |

b) Industrias eléctricas. Produc
ción y utilización mecánica die la elec
tricidad. E lee tro qu i mía. Material y 
aparatos d'e alumbrado, telegrafía, te
lefonía, radiotelegrafía, oto. Aplica
ciones diversas.

c) Industrias relativas a letras, ar
tes y cie7%cias. Tipografía, artes gráñ- 
cas, encuadernación y oí-ras industrias- 
re laclo nadias con el libro. Fotografía, 
máquinas, aparatos y material em
pleados en impresiones de todo géne
ro, artes de dibujo, pintura, escultura 
y grabado y arte- teatral. FabY’caoión 
de instrumentos y aparatos aplicables 
á  letras, artes y ciencias, niaterial de 
enseñanzia y de laboratorio.

d) Industrias varias no incluidas 
en los gnipos 1.® al 8.®

8.® Comérmelo, Al detall, almacenes 
y despachos. Banca.

Segundo. Se considerará Asocia
ciones profesionales patron-al'es para 
loa efectos do la elección:

a) Las Asociaciones patronales for
madas con arreglo a la ley de Asooia-

a la de Sindicatos agrícolas o 
a' e?5aiquiera otra.

b) Las agrupaciones patronales que 
deban su origen a alguna disposición 
de carácter gubernativo.

c) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ordinariamen
te ocupen a más de 300 obreros.

Tercero. Se entenderá por Asocia
ciones profesionales obreras, para los 
efectos do la eloc/Ción, todas las-q«e se • 
hallen constituidas legal y exclusiva- 
mentó por obreros para la dcfonsu del 
interés profesional, sin que exista in
gerencia do intereses extraños a la 
mención adía clase.

€uarto. Las Federaciones de Soció- 
dades no tendrán derecho electoral.

Quinto. A la convocatoria do la 
elección de representantes patronales 
y obreros precederá la formación do 
censo de Sociedades hecho por el Ins
tituto de Reformas Sociales, y para 
ello se observarán las siguientes reglas:

a) Las Sociedades, así patronales 
como obreras, que de^seen ser inclui
das en el censo elü»ctoral, rem itirán al 
Instituto, antes del día 30 de Noviem
bre próximo, una instarjcia rtKj:ictada 
en papel común solicilando kiclu*¿ 
sión, y en la que éxrmc^arán la feúcha 
d’G su constitución, el Rúfirícro de ro
cíos do que consten, o el núcr̂ ^̂ ô ^  
obrejí'os que empleen, tr^Ls
do Bo<:uedades pritroüs.lr^ de car%:.ta^ 
iíidüslria! o mercanííI. A dicha instan

cia habrá de acompañarse un ejemplar 
del Reglamento o do loe Estatutos de 
la Sociedad.

La Sociedad que én el plazo indica
dlo no solicite su inclusión en el censo, 
no podrá ejercitar el derecho elec
toral. . • • ' ■

b) Cuando por circiir)stanoía.s es
peciales no le fuere posible a una So
ciedad dirigirse al Instituto para pe
dir 'SU inclusión en el censio, podrá ha^ 
cerlo en su nombre cualquiera de sUsS 
socios o una Sociedad análoga de la 
misma localidad, o el Comité de la Fe-< 
deración del oficio a que la Sociedad 
pertenezca, o los organismos centrales 
de la organización, siempre que cum
plan con los requisitos determinados 
en el párrafo antorior.

c) El IiislituLo de lleformas Socia
les, después de examinar y depurar 
debidamente el derecho elce-loral cto 
las Sociodiados quo lo hayan solicita
do. publicará en la Gaceta ds Madríu 
oí censo de las Sí>cieda.dos obreras y, 
patronales, incluyorido cadu una en 
el grupo que le corresponda, conforine 
a la clasificación establecida on el nú-» 
mero primero.

Sexto. lia presento disposición sé 
in se rta rá  en la Gaceta de Madrid y, 
en los Boletines Oficiales.

De Real orden lo comunico a-V. Sx 
a los 'efectos oporlunos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 dé 
Octubre do 1919.

BURGOS Y MAZO 

Señor Gobemador civil de...

imiSIERIO DE liSTRilCCIOM 
PUBLICA Y BEUAS ARTES

REALES ORDENES
Ilrno. S r.: En el expediente de que 

se hac ê mérito, ]a Comisión orgojiiza- 
dora dcq Escalafón^'gcneral del Magis-  ̂
torio ha emitido el siguiente di,cta-< 
m en:

“Vista la instancia de D. Basilianó 
Jara y Sánchez, Maestro rcingTe.‘iado 
en las Escuela^ Nacionales de Alican-: 
te, en la que msiuine-sla que tiene de-? 
rocho pr^aferenlo en el orden dî l Es- 
calarón y m  él percibo del sueldo dé
2.000 al ñt ]^s MfieMroíi, tam-:
bien r̂ éiigrej5íS'/h>;A, D. Juau Climacq 
Arrc¿-y@ y y D. Eugenio Gbn<
za^o C o te .

Exauíibrados m  perso^
d̂ 'á y ¿g loa

t e  rí*»cl^ma, y
D. Brétilímo de laí 

Jar^' y m  Er*̂ :̂ .̂s'la d-é
por con fecha

26 ít« Mayo k  í '^ 4 . ^^5 en el ír?,rrvíi;

I'

l
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cío activo en 20 de Marzo de 1908 y 
reingresó/con el haber de .1.100 pese
tas, el día I."* de Octubre de 1915, y 
jque suman sus servicios en 825 y 1.100 
pesetas, descontado el tiempo ele ex-< 
.cedc?ncia, quince años, un mes y doce 
días en i.® de Enero de 1917;

Resal Lando que .el Maesti:*o D. Juaa 
iCirmaoo Arroyo y García ingresó .por 
concurso en una Auxiliaría, dotada con 
‘456 pesólas, de la provincia de Ciudad 
Real., en 9 de Junio de 1889; obtuvo 
825, mediando oposición, en 17 de Ju 
lio de 1891; cesó en 14 de Marzo do 
Í1903/ y reingresó, fuera de concurso, 
en 18 de Octubre del año último; quo 
siendo Maestro propietario de Bruno- 
te, fuá nombrado, libremente, por él 
Jleleg-ado regio, Auxiliar gratuito' en 
prácticas do enseñanza, en una Escue- 
¿a de Madrid, y que computados sus 

.¡servicios de diversas clases, rectiñca- 
da la IVbja en la que aparecen ooinci- 
, di crido los ceses y posesiones, suman 
;un iotál, descoritado el tiempo do ex
cedencia, de doce años, ocho meses y 
jíioco días en 825 pesetas; incluyendo 
los do Auxiliar gratuito, catorce años, 
nueve meses y veinte días en propie
dad, y ocho meses y tres días de inte
rinos;

Resultando que D. Epgenio Gonzalo 
€obos Ingresó por oposición en Escue
la dotada con 825 pesetas, de la pro- 
[Vincia de Guadalapara, en 30 de Octu- 
!bro de 1890; pasó a sustituido en 29 
de Abril de’ 1891 y reingresó en 1.® de 
Octubre de 1918, y que sus servicios 
en 825 dan un íotai de diez años y seis 
meces:

Considerando que los servicios en 
826 equivalen a los de I.IOO en acto 
do reingreso y orden de antigüedaci 

el Escalafón, y que en el de 1912 
ilguran coiisignados ios servicios de 
Auxiliar gratuito en práctica de ense
ñanza de Madrid al Maestro, entonces 
lexcccicnte, D. Juan G. Arroyo, 
s lia Gornisión entiende:

1.* Que D. Basiliano de la' Jara y 
Bánchez ocupe en ei-antiguo Escala- 
[fón de í.lOO el puesto inferior inme
diato al del Maestro número 2.371, y

en su consecuencia, ol Jefe de la 
Bocción provincial de Primera Ense
ña a5.a do AJ i caríe diligencro su título 
teon 2.000 p€5?,í5tas y antigüedad, para 
lodos Ií>s efectos, de 1,“ de Septiem
bre díí i^í§. Tf3ífj îante la oportuna nó- 
irnina" adkáon^L

2,® los M.xcstros D. Juan Cli- 
w.c¡tC4) y Oŝ rcíisi y D. Eugenio
.Oon^aKo y Gg!k?í ir en en la cit/ada 
«escala anligm  d§ 1*190 detrás los 
iiúmei t̂ ji 2.^14 y rü-^peclivamen-
ío, q u r Ws yro«pic>3 qus les co- 
á?re^sHííMr y í^s sarvbcc.s yii ex- 
| ’ro.jados.®

S. M. el !B?y Cq> D. g.). conformán-'

l  dose con el preinserto! dictamen, ha 
resuelto como en ei mismo se propone.

De Real orden lo digo a V, I.'p a ra  
. m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Beptiembro de 1919.

PRADd Y PALACIO 
Señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

limo. S r.: Vis*ta ¡la comiinicacLÓn del 
PreíSidente del Tribunal de oposicio
nes a la cátedra de Física y Química 
del Instituto general y técnico de Bar- 

•. oelona y agregadas, manifestando que 
: no puedo constituir ei Tribunal por- 
; que habiendo sido jubilados algunos 

áe los Catedráticos y otros fallecido,
 ̂ solamente puede disponer de los Vo

cales Sres, Francia -y García Rodeja, 
i S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 

. bien dÉspoher sé reconstituya ol men- 
cionado Tribunal én la siguienté fer
ina : Pr-e.sidenle, D. Nomésio Fernán
dez Cuesta, Consejero^ de Instrucción

■ pública; Vocales: .D. ViCiónte García 
Hodeja, D. Vícénle Francia Manjón,

y D. Saturnino Liso Torres y D. Agus-
■ \\.m Lahuerla Baltesftero-s; y Suplentes : 
: D. Ricardo Terrades Plá, D. Rafael 
: ,Escrich Mantilla, D. Luis Buil Bayod

y D. Juan Gamps y Bellapart, de con- 
/ formidad con . lo preiceptuado en -el 
' Real decreto do L® de Diciembre pró- 
' ximo pasado.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Sabsecretarío de este Minis- 

terio.

limo. S r.: Vista la Real orden de 
7 de Septiembre último, G aceta de 
7 del actual; el Real decreto de 6 del 

, corriente, G aceta del 10; la Real or
den del 'd ía  10 de esíe mes. G aceta  
del 12, y las protestas formuladas con- 

í tra  el primero de lós preceptos cita- 
i dos,
\ S. M. ei Rey (q. D, g.) ha tenido a
: bien resolver:

1.® Que D. Juan Francisco Relio 
/ Fernández, reingresado con la anti- 
' gücdad de 1-6 de Septiembre de 1917, 

figuro en el Escalafón antes que don 
/ Martín Noguera Villar, do oposición 
¡ restringida y antigüedad de 1.* de Di- 
: ciembro d-e dicho año 1917;' que don
I . Luis Euscbio López, asce-ndido eñ la 
‘ corrida de oscalas dé 5 do TVbril de 
, 1018. figure detrás del Sr. Noguera-,
. por proceder da las mismas opósicio- 
I nes iGs^trlngidas; que D. Francisco Ca- 

nos Banmcrlúi y D. Tomás AI vira Bel- 
ozuncc, do aposiciones Ycstriagidas, 
‘Íigurím a coiuinnardou de D. Justo

Pastor y Manso; que doña María 
tenia Liz Díaz, da las oposiciones m »- 
tringidas do 1915, conserve el lu p r  
relativo en el Escalafón, figurando-^M- 
mediatamente después que doña María 
de la Goncepción Martínez y Vila» y 
con el mismo sueldo que viene p o w - 
biendb de 4.000 pesetas, por ser ei quo 
le corresponde; que- doña Francisca 
Pulido Molina figure inmediatamenla 
detrás de doña Dolores Martín Péreau 
por proceder de las mismas oposic-i#- 
nea restringidas; que doña Ana Rm- 
bies Monjonell, doña Desam paraé^ 
Senís Almela y doña Telesfora Jufim 
Paraíso, de las últimas oposiciom^ 
restringidas, figuren detrás de doí4n 
'Celestina Vigneaux Givils, número hof 
20-8; que doña Victoria Andrés y Bal- 
xeras, número hoy 245, figure a con
tinuación de doña Elvira Casícjón Li- . 
zabe, por ser el lugar que la corres
ponde, y que se desestimen las pro
testas suscritas, con arreglo al mismo 
modelo, por veintitrés Maestras y 
Maestros contra la prepuesta unánl-. 
me de la Comisión organizadora del 
Escalafón y Real orden de 29 de Sefí- 
tiembre último, porque lo que reclii- 
man los interesados no lo trata Im 
Sentencia de 9 de Abril, y porque coa^ 
tra las Reales ¡órdenes sólo cabe pro- 
testár ante d  Tribunal de lo Contca- 
cioso.

2.® Que la Maestra yo. citada dolik 
Francisca Pulido Molina, que debe for
mar en el cupo de las 100 plazas da
4.000 pesetas, cubra la vacante por ju., 
bilación de la señora Gil Valeiro, nú
mero 9 del Escalafón general, en cunr^ 
plimiento del apartado tercero de ¡la 
Real orden de 10 de Febrero último, 
Boletín Oficial número 16, percibien
do en lo sucesivo su sueldo de 4.060 
pesetas en nómina corriente.

3.® Quo las Maestras también cita
das, doña Ana Rubíes Monjonell, doñm 
Desamparados Senís Almela y doim 
Telcsfora Julia Paraíso Samarra, 
oposiciones restringidas., a 3.000 pese
tas, comprendidas en la segunda p>art  ̂
dei artículo 2.® del Real decreto de i  
del corriente, cubran plazas de 4.000 
con arreglo al lugar arriba indicado en 
las condiciones previstas en el númerti 
tercero do la Reni orden de 10 del ac
tual, Gaceta del 12; que debe figurac, 
en dicha Real orden, con 4.000 péseíat, 
doña Dolores Baimejo. y que no h$í 
lugar al ase en.so por la repetida Re£0l 
orden de las señoras Castaño y Plá, nú
mero 95. a 4.500, Expósito, número 231; 
Sáinz, 232; Bonilla. 174; Galicia, 229; 
Serrano García. 131, y Va.nacloclie, 233,-

. por exceder de) cupo legal de plazas d#
1.000 peseuis, mn perjuicio do las 00^ 
rjúdas inxncd1a.taj».

I .® Que loa JeJcf d» la« Seccionesí 
nrovinciiúAS éo Pruxm'^ enseñaníMÍ
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■entendido que siendo ya el* 
iKieMnde entrada de 1.500 pesetas, de- 
J^erán acreditar a ios interinos 1.000 
pesetas de remiiBcradon y. las otras 
il^O a la JoBla Centra]; de I>ereeltos 
pasi^íos.:

JDe Real orden lo digo a Y. I. para su 
eoíiooimiento y demás efectos. Dios 
p tarde a Y. L muclios años. Madrid, 
M  de Octubre de 1919?.

PRADO Y PALÁGIO
Señe? Direclor general de Prim era en

señanza.

^31 O ' c í t í F i r e ' ( f e  l í a ( i r k í . - N ü i t f /3

limo. S r,: En e] expediente tíe que 
baco mérito, la Goaiiísián organiza- 

¡áora deí Piscalafón gen eral del Magis
terio ba emitido ei siguiente dictamen;

“D. Julio Banacloche Jiménez, Maes
tro  de las Escuelas nacionales de Ali- 
canto, viene i^eclaiTiando en tiempo y 
forma contra el lugar, sueldo y per
juicio que se le irroga por no ajus- 
iarse su situación a ío determinado en 
la Real orden de 10 de Junio de 1912, 
feciada a propuesta de] Gonsejo de. 
firstrucción pública, y por estar in- 
iCiuídó con el número 8.167, entre los 
Maestros de i.OOo pesetas, cuya colo
cación varía la Real o rd en  de 16 de 
Diciembre último;

Besultarido que D. Julio Banaclo- 
eíie ganó por oposición, en 31 de B i
membre de 1890, Escuela dotada con 
S25 pesetas; que pasó por concurso a 
otra de 625; que obtuvo la excedencia 
en 1,® de Ei)ero de 1909; que reingresó 
len i i  de Agosto de 1914, percibiendo 
0 ueeshmmci:>J c los baberes eie 625, 1.00^ 
y 1.500 pesetas; que en ¿a propuesta 
provisional de| eonciirso y con vista 
de la SfCi.gunda Real orden citada, se le 
asignó mejor íiúrrjoTo y una Escuela 
en Alcira, y que por virtud de oficio 
del Jefe de la SecoiÓB provincia] ad- 
miriistraíiva de Alicante,, y de las du
das suscitadas a corisocnencia tíei mis
mo, so anuló la propuesta para no re 
trasar el des]>acbo y a reserva de la 
fectual comprobación:

Gonsidorarido que babiéndose de- 
felarado por la Goipisióii, repetidamen- 
le, que la cate-gorí-a de ingreso en 82*5 
fañada en oposiciones no ge pierde en 
ningún caso y equivale a íâ  de J.IOO 
m  la clasificación por vuelta al ser
vicio activo, no bay base, da.ílas las i 
eincuiistaneias que eo-ncurren en este ; 
'expedionle, para privar a D. Julio Ba- 
Baoloohe de su lugar propio en el Es- 
fealaíón y de los dercclbos que e] orden 
idel mismo le concede,
. La Gomisién propone:

4.’' Que a D. Julio Banaoloobe y 
'̂iiTiíénoz se lo a?úgnA en la aniigua os

éala de 1.400 el piie.'il.o inferior inme- 
<ii.ato- al qua- ocu])a c! Y a ostro niúner-o 

que precis'jtnKmfe el que lo

correspondo, descontandú el ticmpe^ de 
excedencia. ' ^

2.® Que ía Sección provincial 
Prim era enseñanza de Áüeante dili
gencie el. íílulo adminieiraiiva dei sse- 
ñor Banarloche eon sueldo de 2.0ÚO 
pesetas y anfjgüedad, a iodos lo» efec
tos, de 1J  de BepticmbFe de for
mando a tal fin ia oportuna nóiviina 
adicional.

3." Que D. Julio Banacloche y J i
ménez cubra, en mérlfos del eoncurso 
y de traslado,, una Escuela boy vacan
te en Ákira (Valencia), sin atiunciar 
a ningiuT turno; y

4.® Que se signifique al Jefe de la 
Beecióu provincial aifmirLisiraiiva do 
Prim era enseñanza de Alicante, la 
conveniejicia de acreditar píenamente 
el juicío de los asuntos, evitando re
paros al de k  Superioridad.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), coiifor-; 
mándoso ron el preinserto dictamen, 
ha re<sue]to romo en ei misuno se pro
pone.

De Real orden lo digo a Y. I. para
su cofíocimento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muclios años. Madrid, 
29 de Orí.obre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

SeñcíF -Di reo loF general de P rimei a en -
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y  zño  del reembolso, pudiendo^ 
p iitirse  la garan tía  solM aria entreí 

'lo s  perjudicados de un mii^Lna pue-í 
blo. Sí eésta no fuera aceptada, po-i 
dráii p re s ta r la 'lo s  Snidioatos agrí.-r 
colas o ■ Asociaciones agrarias, q 
una segunda fi ion a d e n o con tr.ibu- 
yente que pague como mniiimun 
I)^setas de contribución rúsfica.

3.® Todas las anticipos son sí ni 
interés, y las Jim ias de Socorro^, 
p asa rán  nota de iodos los perjud i
cad o que recibon' el anf-icípo a lít 
Delegación de Hacienda do' la  res^

' pectíva provincia, con las fccba;» 
indicadas aiileriorraente, 3̂  una ccm 
pia d*e esa nota se rem itirá  al M.í-< 
n isterio  de ííacienda; y ^

4.® En los pueblos perjudicados 
•que acepten la i^eaJización por eJ 
Estado da obras de hiterós local, po-r- 
el im porte de la cantidad -aslgnadai 
a lo s mismos, quedan exceptuado^. 
d'0 cum plir los anteriores requisi-: 
tos, por no ser reintegrable la. can-i 
tidad.

De Real orden la coiimiiieo a V. L 
para su coiiocimáento y demás erecí-os»k 
Dios guarde a Y. T. muciios años» 
Madrid, 30 de Octubre de 1919.

GALDEROH
Señor D.irector general de Agricub 

tura, Minas y Montes.,

REAL ORDEN
Ilixio. S r.: CrMoo aclaración a la Ib^al 

ordc-ü tíe esto Min.iS't'efio, de 27 riel 
colTiente, por la que se bacé Ja dis
tribución de la» cautidades propues
tas por la JiUitCv cou'Bultiva agroiió- 
¡mica, para atender a \m  pueblos, dam
nificado^ por heladas o pedrisco.»,

B. M. el iu::y (q. D. g.) se ba servi
do d'ispoiicL*:

1.® Que para  quo los pueblos 
ÍKy):"judicados nombren ¡los re presen
tantes para las Juntas de socorros, 
el Alcalde do cada lérmiiio rnunioi- 
pal de los compreririiidos en la c ita 
da Beal orden -de 27 del corriente, 
reu n frá  a loS' perjudicados p ara  que 
e lijan  uno de ellos que vaya a la  
oapiiai de ía provincia, y que con los 
demás tíeslgnados por los oíros 
pTOÍ)lo.s, ban  tío ncmibrar iojs tres 
A'ooales que íorm aii p arte  de las 
referidas Juruas de m m rrm .

2.®. Que, orna arj^eglo al ári,
tíe la  lis-.y ^ 0  i i  4e A;gosio último, el 
unldci^t} que ve ba,ce a cada perju - 
(iióádo iiene ei ca rác te r tío re in te 
grable, por lo qiiü'la^s Ju n tas  de co- 
corrns harán firm ar wñ co m p ro m iso  

■^aití;!q_inuiy^ual^ coa ^  Ala, mes

áMüMiSTRAaOS ® T B A I

ÜISISl'EMíi CE liSliSO

S ü B S E O e  E T B I A
mCC'lÓN DS: F0UÍTN̂ ;A

El señor Erríbajador de Bu 
en París Iva reíru*i.id{,> a este M?rn;U.f" 
'r.ío. el cívxía tíe lu Ley tío 23 tíel ce- 
rpfente, prcxinulgada en el Bvirm  
Oficial á al 3ifa ’&iguI-CJiíú,. mun. 269, 
tó a liv a  a la fecJia de la cesación tío 
las íiastilldades, que es el siguiente: 

'‘AHiculo i.® Para la eierución Ú4 
:ia;s l^ e s , úecroios, reglanicntOB y 
contratos, cuica aplicación se ba 
bordiiiado al aslatí’o de goerríu se con?- 
isiderará, s^ilvo iriteucióii oonü^aria 

partes- rnsuliari Icb tí-e te? cenirq»»- 
ftos, O'Omo fe fec-ba de l-a úé
Jas boB-tilid’adea, la tíe la pi^omulgución 
en el Diario Oficial Ja presentí^

á así, Mn (pie se tílatinga, se 

erra
que se beya dlsuueeixí '"para ei 
de guerra^, “el ck? guerra", “fe
d u m ió n  áe ila ^  tíiiracló#
de íi^  bo^iilláacfe's", “la  'k,
fej campcma", ''bama la paz'’-.

, cu^le^üie^ -otrM' "
lentea

,.1-a cesaóién d e ' t e  
liarán

csícionesM...

L



trácela Be Madrid.-Huiií. 3Y Oc’füb’f̂ ' t g i y

|>r^oe(í6ii, los ííuap^tiidos poí*.
efecto ■de) párrafo 2,^ deí arlícuio 2.® 
f. ¿el íiriiCiilo íid> de] deo reto de i O de 
Át^mío de •iíH-'l, si expimsen en los 
ílreirvta díaa de la ¡:-m m u l^íén  ^  q m  
m  redera el párrafo l.« anterior, se 
prolongarán lia^ta la expiracióa del 
itrigétdilio día que seguirá a  esta pro- 
nialgaeiáñ.

A iL  2.«> Hasta la ratideación de 
loo Tratados de Baz que se eoTícerta-^ 
i'án con cada una de las Potencias 
memigas, ^e auioriz-a af Ooijlerno qí 
.prorrogar por decreíes las dísposa- 
«iones leg'isiativas o reglamentarias, 
■mi como el d;e los" contratos, a
q m  se refera  al artíou lo 1.^ m  lo que 
eonoiariia a los Estados que no se lia- 
IMn aun en pai? con Fian e/i a, los per- 
sonaias dapendianias .de los’ ejéreitos 
de 'tierra o de mar que operan fuera 
de Franela y sus familias, así como 
todos los '010116;.% dereclios o intereses 
de 'las personas precitadas.

'Ar.t. 3.® ®  artículo 1.244, párrafo
2.® d’ci Código civil, os apii<jabro a las 
T-ec-lamaciiones y ojecuoiones en cual
quier inaloxia íiurnnte un afe, a ot^n- 
á ,r desde la proinulgacáón de la pre
sente Loy.

El Presidente del Txdbunai ,Givü 
resolverá por providencia en juicio 
sumario, no obstarvic apelación.

Árt. 4.« Toa decretos dictados exm 
anterioridad oí i 5 de Ocíu-bra de 19‘i9 
y reM ivos a los créditos civiles y co
meré i ales, c^apiiai e í n t e r e s  y a los 
contratos de arremlamiento rurales, 
permanecen en vigor hasta la expira
ción del período, en el cual deben 
surtir eíecto'. A su expiración, el Go
bierno está autorizado a  prorrogaíT 
sus efectos por decreto por iin plazo 
que no podrá exceder de un año.”

Lo que so fece  públieo para cono
cimiento general.

Madrid, 29 do Octubre do 1919.—El 
Subaecretarlo, Emilio ée Palacios.

ü iiis ler io  de Sracia f  Justicia
m n iíü Ü IO ^  GlElfEHAL DE LO.S KEGISTEO.S % DEL HOTAEIADO

Se hallsus vacantes tos siguientes Registres de la Propiedad, qiie han <íe proveerse en lo» 
ílüfaos que se expresan,, coaforme al artículo 303 de la lev Hipotecaria:

Regí-stro

Yalladobd.

Barbastro..,. 
Huesca ,
Cknjayar    .

Vélex Málaga.,.. 
U n d a . . . . . . . . . .

Arévalo..............
San Sebástián..... 
Cbinchóo . . . . . . .
Tolosa .
Utrera — . . . . . .
C ádiz...____ . . .
Albacete    -
SorFas. . , , . . , . . ,  
Almagro . . . . . .
Vdéz Rubio... .. .

Audíeocía

Vallado bd

Zaragoza.. 
ZaragO:£a.. 
GraDada.,. 
Barceiona, 
Barcelona. 
Granada... 
Barcelona.

Madrid . . .  
Pamplona. 
Msdrid . , .  
Pafívpkma.
Sevilla___
SeviUa__
A ib i  ce te .. 
Granada..-., 
Albacete.. 
Grana,da...

Ckse

L*
1 /
2.®
2.*
3.‘
3A
L‘

L*
1.»
I*
2.*
2 .*

2.^
a*
3 /
3A
3.«

Türno de proYíSÍón

1.® d« la regla L* de dicho ar~ 
tlculo (mejor clase y antL 
güedad) ..A ................. .

ídem................ o .
Idem  ..................................
Idem  ......... .............
í d e m .
Idem  ........
Idem.................. ...................
2.® de la misma regla (mayor 

ant-igíldad).  ...................
Idem . . . . ...............................
Idem  ......... ................
Idem................ .....
ídem
Idem     ........ ................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  •.
Idem ........
ídem ^ .
Ídem...  ..........................
Idem  ___ . . . . . . . . . . .

Fianza
Pesetas

6.000
5.000
5.000
2.500
2.500 
i .  750
1.750

30.000 
5.0(X) 
6.000 
5.000 
2.50(^
2.500
2.500
1.750
1.750
1.750 
L75Ü

Los aspirantes elevarán sus solicíiudcs ai Gobierno, por conducto de esta Dir(rcci6n 
geoeraL dentro del plac-o dípveiute dúis naturales, contados el siguieate al de la pu-
wlcaciÓn de esta cenvoc.)loria en k  Gacei a dk Madríd.

Madrid, 22 de Octiíbrc de 1919.—El Direetor general, Inho FoHmier.

MisisTESio m m m Á

d e l  t e s o -
ñO FUBUC0 V OE*.

mBum^ üE m .o .m  d e l  e s t a d o  
í>yb:erulo

«bl óepóKríe .«B' Ia Caja
a :i -v h
ón úbr^s eoB icn*

‘uútTiíeK-̂  023 íXí <65-.:' y iü,348
rJe re g ie re  m  u3

P9f j í o n i c ^

Nielo, im portante 2.500 pese!as en 
Doiula amortliuihle al 4 por 100, 
p ara  íjara iiiir las obras de re p a ra - 
oión, ¿xpiaTrdíííq/Vn y ítrine de los ki- 
■lómc'lrĉ s 2 íl  jftd 2i22 áe la carretera 
ÓTf Oeu ;ñ a a A i ’ o , p rovúic i a fe  
Alhrccle,

gcxiex^í, en curo- 
(]3 lo (joe OiB-ponc di a r- 

1$ 4sl tfe la 0aJa,
(̂s anule eí resguardo 

fe l dí^pAa-ito rcGeren/íiUt, 
tic ñin nioK'ó.'m vctám' al cvfaeto.-

Eí! r>tií«<vtm’ general, M. Día». 06i j 
mez.

iisisT siJs 18 u  m m ím m

DmEcofona <s,er»er/il d e  isDraiíi í̂ 
m s-m r^Gion ,,

Eo cumpiimíenio de lo que prevíeneí. 
<el Reglamento para eil í êrvici-B de 1‘rdG-í 
iicantes do los Eslabiocimiculias de.JBór< 
ncfíceaeia generaJ, ’q

Lai Dirección general fe  Admiiiis’- '  
tración m  ha servido dispaner que a©; 
convoque a exaincn de Practicaoteaí 
entre los alumnos de la Facultad d|( 
Medicina. i u

El pia^o de admisión de solicifudéí! 
expirará a los veinte días después da 
publicada esta convocatoria en la Ga-’ 
CRTA DE Madrid. r;

DI núinero de plazas para proveAi^ 
es de una de Practicante segundóif’ 
con 2.000 pesetas de sueldo anual jj, 
21 de Praciicanies de ingreso, con pe-í; 
setas 1.500. i !

Loa que obtengan pla«a forniaráñT, 
parte del escalafón y ascenderán pog 
rí^ ro ísa  antigüedad. g ;

fe s  aspirantes presentarán sus soilí^ 
ciiu'd'0s, acompañadas de 'Un. eíoeuraeíiiíí 
k) que acredikrser alumno de ia 
cuitad de iMedicina. en la Sección aeX'̂  ̂
la de la Dinxción general de Admi'íí'; 
niátración. -̂ií

El exanicn consistir ó en un cjereícid! ■ 
de Anatomía topográríca, Cirugía w e ^ : 
ñor y Apósitos y vendajes. ■̂‘í

Madrid. 30 de Octubre de 1 9 1 9 .™]^; 
Direr.tor genera!, Jo-sé EsíLévez. iG

■DmEúümm úBrmnñL d e  . o m  
ñmEOB Y  ̂ A-

8KCCTÓN DE COErUSOS
Personal. -'"¡q

Relación de los mdroiduos no?nbmdoi, 
en 22 del actual para los desUno$^ 
qíie a contínitacíón se erpresan, d§ 
confoTTnidaÁÍ con la propuesta forri 
rtmíada por el Ministerio de lo, 
rra en i4 ífc los corrientes. R;
Mariano do la Fuente Horra %  

Garlero de Hoyo de P inares {Avdak^ 
Yicenite Torres Hivas, ídem 

Piierí.o de Boilcir (B aleares).  ̂
Einiliano Ortega Ausín, ídem, d’̂  

Arlanzón (B urgos). i'!
Joan  Aíariíncz Anlo;]ín, fúein m  

Jliocabfido do la Sierra (B urgos). :: 
Bonito Morales García, ídem m  

CasHIas dcl Angel (G anarías). i 
Viecnlc á'ioraut B orras, idein '(®|̂  

Bíonláu (C esleljón).
Pablo Mormio Gil, ídem fe  Fueiís?,) 

caliente (Ciudad Jlo-:Í!). 'f
leng Vázquez Botana. Idem d i  

Puente de Don Alonso (Goruña).  ̂ .
Á ga p i l o Do > í a i r e B a, b i a ri o, 1 de m i3i| 

Viilallovená (G erona).
Lililí Ribas Palabi, Peatón de Ca"‘ 

sa do la Bah^i a Santa Pclaya (Gí 
rona)i

BanUagn López Palom ar, C art 
ro de n i enciela encina (G uadalajura) 

Gabrieil .PuaHlo VleiKthe, kiem 
Ma'^ego.so fG n aó a la ja ra ). u

Fr.atlito Valiente Pc'draza, ícüem 
P-evícrrua (Hm'ísca). ^

Ju an  AíKki'é® fe  los Híos. 
lirqUis Msüoip í Hiyeŝ ca¿> x
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Ua,m6ñ Villacasnpa NeM-ín, ídem de 
a Neríu (Huesca).

Antonio Lam uela Pardinilla, ídeín 
íte Labuerda a F on tana (H uesca).

Fnartoisco Ríus Figuieres, C artero 
'W ' T orrefe ta  (LérM a).

Jo-Sié G arcía González, ídem dte 
; (Lugo)'.
 ̂ F rancisco Girón Orea-s, ídem de 
’ ,teevas B ajas (M álaga).

G aspar Huiz González, Peatón de 
Aguilaa' de Campeó a Q uintanilla 
dfe Corvio (PálienC'ia).

iCarlos Benito Larín, C artero  de 
Ckinaliefio (S an tan d er).

Yicenite Gómez Serrano, ídem de 
B ádnlatosn (Sevilla).

Manuel Pardo Pérez, ídem de GoJ- 
ñiayo (Soria).

Higimo Llanos Bayona, Peatón de 
iYilIel a Cas*í3ante (T eruel).

Martín Coniín Morales, ídem de 
Hoz la Vieja a PIou (Teruíel).

Claudio Calida Pkl, ídem de F u en - 
téspalda a Valderrokre^ (Teruel).

Siiiforíiano llodríguez García, 
Carí/cro ele Alcolca de Tajo (Toledo).

Ju an  Gaaiiá Calabuig, Pea ion cíe 
Puebla Riíga^tra Beniaijar (Valencia).

Joaquín"G ram age Gramage, Gar
lero de F on tanares (V alencia).

Jo.sé Suároz Velar, ídem de Ra- 
félbuñol (V alencia).

Madrid, 29 de Octubre de 1919.-— 
M  D ireolor general, Ruano.

« s i B i i ®  i i s f iB c c ia i  p o b ik i  
i m u s i i T i r

S y  B S £  C H E T A f! 3 A
'En la relación de los Cate¿fráti-

m s  de- Universidad publicada en la 
de M adrid del 21 del actual, 

ffnexa a la  Real orden de 14 de los 
a r r i e n  tes y en su  Sección novena, 
m- lian observado aIguno.s errores 
«fíe • o o [) í a y so r ep r o d a ce a c ó  n í inu a- 
üién dcb idaiu en lo r ec-ti ñ c a da.

BiO'S gil ardo a V. S. m u  olios años, 
•lia^rid, 2o de Octubre do 1919.—El 
Íl^íbs-ecretario, i3ullón.
Biuíor Ordenador de pagos por obli

gaciones do esto Mlniisterio.

SECCIÓN NOVENA

6.000 pesetas de sueldo,
dNiíme-ro 457 —19. Laureano Sán- 

i^ e z  Gallego, Univer3ida.d de Bíur- 
€^a.

458.— Laureanü Olivares Sex- 
iíHilo, ídí^rn Ceatral.

459.—í). Isidoro Ig lesias García, 
í»iem de Val Vado lid.

400.—D. Miguel Gpirao Gea, ídem 
iie Granada.

461.—D. E stan islao  del Campo y 
^ópez^ ídcíp de Sevilla*

462— Franoi'S'co- Mar«oosí Peia-. 
yo. ídem de Salamanca,

463.—D. José Xirau Pailan, ídeiri 
die Sevilla.

464.—D. Miguel M artí P asto r, 
ídem de Valencia.

465.—D. Ramón Aivarcz de To
ledo y Valero, ídem de Granad'a.

4'66.— D̂. Agustín Viñuales Pardo, 
ídem de Granada.

467.—D. José María Yanguas 
Mes'sía, ídem de Vallaídaiid.

468.—D. Luis Jim énez Asna, 
C entral.

469.—D. Luis Jo rdana de Pozas, 
ídem do Valencia.

470.—D. Enrique Martí Ja ra , ídem 
de Salam anca,

471.—D. José Pou ele Foxá, ídem 
de Murcia. _

472.—D. Daniel Marín Toyo^ 
ídem de Barcelona.

473.—D. Fernando Ramón Ferran
do, ídem de Murcia.

474.—D. Claudio Sárscliez Albor
noz Mendiiifia, ídem de Valladolid.

475.—D. Pediro Salinas Serrano, 
ídem de Sevilla.

476 —D. Pedro Carrasco G arro- 
roña, ídem Gení.ral,

477.— D̂. José Gastán Tobefias, ídem 
d'0 Barcelona.

478'.—D. Salvador Salom Ante^ 
quera, ídem de Valencia.

479.—-D. Blas Ramos Sobrino, 
ídem de Valencia.

480.—-D. Pedro Pineda Gutiérrez, 
ídem de Zaragoza.

461,—-D. Carlos Puonto Sánchez, 
íúQm €e Santiago.

'D. Antonio Cortés Lladó, ídem 
de Balam-anca.

483.—D. Enrique Muñoz Beato, 
ídem de Sevilla-Gádiz.

484.—D. • José Garlois H errera, 
ídem de Salamanca,

485.—D. Niccdás Rodríguez Ani
ceto, ídem de Murcia.

486.—D. Raíael P asío r Reig, ídem 
de Salam anca.

487.—D, Miguel Lasso de la Vegá;^ 
ídem de SoviHa.

488.—D. Ricardo Fernández da 
Ve las o o, ídem do Murcia.

439.—<D. Galo Sáncrioz y Sánchez, 
ídem de Murcia.

490.—D. Ju an  C arreras Arañó, 
ídem, de Murcia.

491.—D. Mariano Ruiz Funes, y 
García, ídem de Murcda,

GEiy'aeAL DE PPJE1S- 
BA EI^SEÍJAf^ZA

En cumplimiento del párrafo cuar^ 
lo de la Real orden de 10 del corrien
te, G a c e t a  del día 12, esta Dirección 
general ha resuelto qiio asciendan a 
loó ¿neldos que so expresan, los si-̂ - 
gu i entes Maestros:
" a 3.500 pesetas: desdo el número

342, Br. Miyar, hasta el 349, Sr, Gar-« 
cía Ve-ga; devsde el 351 a l 353; D. E u
genio Hernández Cárdenas; desde el 
356 al 359; desde el 361 al 367; doa 
Üayoiano Ortiz, D. Ernijíio Labarga, 
D. Emilio ft'3'quero, D. BalvaJÓr Pra-f 
dal, D. AutO'íiio Pérez y Pérez, D. R u  
cardo Campillo, D. Cecilio Ayuela y  
D. Santos Viceate Baldoni, Maeslros 
de opos'iciones rcatriuo'idas; el 368; 
desvie el 370 al 372; el 373, Sr, Velas- 
co. conm Maestro do Ben eñe enera», abo-̂ . 
nándode él Tesoro la oportuna dife:-- 
ren d a; desde el 374 al 376; desde el 
378 al 381; el 382, D. José Granado de 
la Griíz, fuera dei cupo de plazas, comeii 
Maestro, también, de Beneilcencía: des
de el 383 al 393; el 395 y el 396; desdo 
el 398 al 401; desde el 403 al 407; des
ele el 409 al 411; desde el 413 al 417# 
y desd^e rd 419 al 48>6, todos inclusive.

A 3.000 p-esietas': D. Mariano Re-'
, X5;Ch, DÚrnero geírorad 714; el 715 como 
Maestro de Beneíicencia; desde el 716 
hasta el 723; el .727; el 723 y el 730; 
desde el 732 hasta el 7 3 4 ;'desde el 
739 hasta el 752; desdo el 755 lia-sía 
el 758; C'l 760' y el 761: desdo el 763 
basta el. 765; oí 766 como Maest-ro do 
Bencüeencia; desdo el 767 hasta el 
777; el ?79 y el 780; desde el 782 has-, 
ta  ol 786; e¡ 787 como Maestro de .Be- 
neüconcia: desdo el 788 hasUi ¡el 797; 
desdo el 799 al 802: desdo el 804 ai 
8J0; desde 'oi 812 al B21; desde el 823, 
al 828; el 829 como Aíaestro de Bono- 
fioenoia; desdo el 630 hasta eil 833; 
D. Antonio de la Rosa Cobos, D. F ran
cisco .Fernández del Castillo, I>. José
3.)clp.do Ijalba, D. lóederic:)' Moliqa 
Ailícóru D. Damián Ricart, D. Alejandro 
Orts, D. Plácido de Vargas. D.* .Pablo. 
Sancho Romero^ D. Luis Morena To
rnes, D. Santos h’crnández Salinas-, doii 
Tiburcio . Millán López, D. J)iO'UÍí?io 
Prieto Fernández, com:)' do Bcncíic-en- 
cia; D. José Barnachina, también do 
BeneTicenc.ia: D. Dcdíín Alvaroz y,
Sáenz de Tejada, D. Martín Serna. .Mo-. 
iins, D. Tomás Nazario García, D. 
mingo Miras Riecire, D. Franci'Sco To-. 
rralva vT), Aiuonio Serra; Domcnecb, 
;de oposición rcslringida,, comprendi
dos en el artículo 2.̂ * dei Real decreto 
do 6 dol corrienle; los nümero-s 834 y

f]5; 837 y 838; 840 a 842; 844 a 847; 
19,a 866; el número 868; D, Domin

go BantO'S' Sayagues; los número-s 869 
y 870; 874 a 879: 881 a 904, y, por ÚU 
timo, áesác el 906 hasta el 9Í1.

Los: Jefes de las Secciones provin
ciales administrativas diligenciarán.-lofa 
títulos- do los interosado^dcon la anti
güedad económica señalada en la ley 
do 14 de Agosto último, y darán cuen
ta, po'r telégrafo, d'o cualquier obsci-^ 
vación que so-a pertinente*

Lo digo a V. S. para su conoolmien-: 
to y demás efectos. Díos guardo a V. S. 
miichO'S años. Madrid, 26 do Octubre 
de 1919.—Ei Director geiiorab Pog-: 
gÍD'.  ̂ :
Señores Jefes de las Seccioao^ proviil^ 

dales da Prim era enscñaum. ..̂  ;
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